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 Manuel Borreguero Ruiz 
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 Fernando Gordillo Sánchez 
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Secretaria: Encarnación Remacho López 
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En la ciudad de Sevilla, en la sede del Parlamento de Andalucía, siendo las 
13:00 horas del día 10 de marzo de 2020, se reúnen los miembros de la Mesa de 
Contratación arriba relacionados a fin de dar cumplimiento al orden del día que se 
desarrolla seguidamente: 
 
PUNTO PRIMERO.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior (acta 
9/20, de 6 de marzo de 2020) 

 
No suscitándose objeción alguna al acta 9/20, de 6 de marzo de 2020, esta se 

considera aprobada. 
 
 

PUNTO SEGUNDO.- Apertura del sobre o archivo electrónico único presentado 
por los licitadores en el procedimiento abierto para la contratación del suministro 
de licencias o suscripciones de actualización y mantenimiento de productos de 
software VMware utilizados en el Parlamento de Andalucía (Expte. 2019/23) y, en 
su caso, propuesta de adjudicación. 
 

La Mesa de Contratación procede a la apertura del sobre o archivo electrónico 
único presentado a través de la Plataforma electrónica de contratación del Parlamento de 
Andalucía por los licitadores que se relacionan a continuación: 
 

• REDES SYSTEM CONSULTING & SOLUTIONS, S.L. 
• EVELB TÉCNICAS Y SISTEMAS, S.L.   
• FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A. 
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A continuación, la Mesa de Contratación examina la documentación incluida en 
las proposiciones presentadas y comprueba que las mismas cumplen con los requisitos 
exigidos en los pliegos aplicables al procedimiento, admitiendo a la licitación a todas las 
empresas que han presentado ofertas. 

 
La Mesa de Contratación procede a la clasificación por orden decreciente de las 

ofertas del siguiente modo, teniendo presente que el único criterio para la adjudicación 
es el del precio más económico: 

 

LICITADORES OFERTAS ECONÓMICAS 

REDES SYSTEM CONSULTING 31.877,37 € 

EVELB TÉCNICAS Y SISTEMAS, S.L 
 

34.714,49 € 

FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A 34.851,10 € 

 
La Mesa de Contratación comprueba que la oferta más económica presentada  no 

incurre en la consideración de valores anormales o desproporcionados, de acuerdo con 
la cláusula 11.3.c) y el apartado 4 del anexo 7 del Pliego de cláusulas administrativas 
particulares, y que se cumple el resto de determinaciones previstas en la cláusula 11.3 
del citado Pliego. 

 
A la vista de lo anterior la Mesa de Contratación acuerda elevar al órgano de 

contratación la siguiente propuesta de adjudicación: 
 

Que se adjudique el contrato del suministro de licencias o suscripciones de 
actualización y mantenimiento de productos de software VMware utilizados en el 
Parlamento de Andalucía (Expte. 2019/23) a la empresa REDES SYSTEM 
CONSULTING, con NIF: B35595578, para un plazo de ejecución de quince días y 
por un precio de TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 
EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (31.877,37 €), IVA excluido, más 
SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTICINCO 
CÉNTIMOS (6.694,25 €) correspondientes al 21% de IVA, lo que supone un total de  
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON 
SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (38.571,62 €). 

 
Se propone tal adjudicación al ajustarse dicha oferta a las determinaciones del 

Pliego de cláusulas administrativas particulares y ser la más ventajosa de las ofertas 
admitidas al haber presentado la oferta más económica. 

 
 
Sin más asuntos que tratar, siendo las 13:45 horas del día indicado, el Presidente 

levanta la sesión. Todo lo cual certifico como Secretaria, con el V.º B.º del Presidente. 
 

V.º B.º  
EL PRESIDENTE        LA SECRETARIA 
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